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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Ciudad de México a 12 de enero de 2026 
AA O/DGS U/DPC MA/ A RBNP/003/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 6 (SEIS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

r 
( 6 29,�6 

� Margarita 
01$ Maza 

Eliminado el domicilio 

P ;í g i n � 1 1 15 SlJAC 251125379G896 

Con fecha 12 de enero de 2026 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (004/2026), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

11. 

Calle Canario S/N, Esq.' Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono: 5('i 1:i276 6700 EXT. 7501 

c. ÁNGELo GIL GoNZÁLEz Kec1 b d 0 
COORDl�Af?OR DE OPERAC�ÓN, PARQUES Y JARDINES 11:. 0' 1 ALCALDIA ALVARO OBREGON U,... � , ·=lf 
PRESENTE 

� L 0�. 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Josefa Juana Reyes ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 2511253796896 donde solicita oda de 
árboles, que se localizan en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. El 12 de enero de 2026 , siendo las 10:40:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

! S01..lCJTANTE: 

FECHA! 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Josofa Juana Reyes 

. • • . 1 • 

Eliminado el domicilio 

1 SUAC-.2511253796896 

10:40 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

004/2026 

ANTECEDENTES • • CI • '• • • • t 

Con base enlos artículos 75 numera) V de la L(ly Org,anica da las Alcaldías; At1Jcui0s 106, 108, 109, 110, 1 tiY- 112 de ta Ley 
Ambiental de fa Ciudad de Mé)(íco y demás m1ativos de ta Norma Ambiental para el OiSlt'ito Federal NAOF-OD1-RNAT-2015., se emite el 
slgufente: 
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Se, apreéia ramas secas menos 

� d(ll 25%, resina blanqueslna, s0 
o ..... observa desmoche arriba del 

� o 1/l áplce de creemlento ll>'0\10"'...ada < o o w u por podas añejas, causando e 'e]' Q UJ � E 
� � <n una decfinad6n en ta punta, e ,:;, ..., O) "' <ep(lmldo en cemente, Si bien 

� 
'0 • e: .,... (l) w < 1 6 19 2 SI ; o rtl ,::,. o: � se O�C-1\',ln manchas de .o as I,,') E :': � ; marchites en et fotleje �"' su , t.11 '.=! .E: 8 ::¡ 

copa, prcvocada por el género U1 g "' Q de-1 ho,ngo Fusan'um y del ::, o (,f) < g�nero Ptioms. $a recómlenca o � la poda de limpleza conforme al o o. numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA 
DE COPA 
Se aprecia ramas secas menos 

< eta! 25%, resina btanqueslna.so o. observa desmoche arnba del o ;¡ � (.) ápice de crecimiento psovocada o UJ < ·- o l}DC podas aíle]as. causando Cl e 1.1.l E 
Q,I 

� 
en una dectlnación en la punta, (l) 

� O) :o � reprimido 0n cemento. SI biet'I "O ... 
� 

2 6 18 2 (l) (l) 
(1) e: :E $0 observan manchas de � ::, 

ID U') � c2: marchites en el follaje en su � .5 :J copa, provocada por el 90.nero o !.II o "' Cl• -'• del hongo Fuserium �• del � o w <{ géner◊ Phoma, Se recomienda O, � la poda de limp.i�a conforma al o 
jl. numeral 6.4.2.1. t. LIMPIEZA 

DE COPA 
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Calle Canario S/N, Esq, Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

00412026 DICTAMEN 
NO. 

S UAC-2511253796896 FOUO: 

Eliminado el dorrucrl¡o 

Josefa Juana Reyes SOLICITANTE: UBICACI. N 
Vía Públlca f--,-..,...-----�-+---------....¡..----1------·-----i-•---·----------i FECHA: 12 ele enero ele 2026 HORA: 10:40 1--------�--� DJRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 
Con base en tos ,1,trcolos 75 numeral V do la Ley Orqánlca de fris Abildía:s: Artículos 100, rno. 109, 110, 111 y 112 d& re ley 
Ambir.ntal de la. Ciudad de México y demás relaüvos do la Norma Amblenlnl para el Distrito Feclernl NAD'.F-001-RNAT-2015, se emite el 
s[,gulent�: 

Se aprecia ramos secas menos 
del 25%, rosína blanqoeslns. se 
observa desmoche arríba del 

áplce de creemlemc provocada 
por podas Mejlls, causaodo 
una decllnachln en la punta, 
reprimido en cemento, SI bien 
se observan manchas de 
rnarchttes en el follaje 011 su 
copa, provocada por el género 
del hon90 Fu:;arlum y del 
género Photne. Se recomienda 
la poda de limpieza ccnrcrme al 
numeral 6.4.2.1.1. LlMPtEZA 
DE COPA 

So aprecia ramas secas menos 
'éf. del 7.5%, raslna blanquaslna, se 
O observa desmocho arrlba del vi 
� < i\pice do crecsníento provocada 
0 [rl par podas .m'kijas_, causando 
:,:t¡ � una declinación en la pvnto, 
ül w reprimiera en cemento, SI bien 
¡& � so observan manchas do 
:i c2 marchltes en el follaje en su 
l1J capa, provocada por al gónaro 
o 9 del hongo Pusettum y deJ � g género Phoma, So reccmlonda 
9 la poda ele límplezn conforme al 
... numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA 

DE COPA 

Se apreciti ramae seoas menos 
-;t, del 25%, resina blanqueslna, se 

observa desmoche am'bá del ºu cJ) <C ápice de crecimiento provocada 
� M por podas añojas, causarsío 
� m una <J(!dlni1.el6Jl en Ia punta, 
ül (/) reprimido en éemen!o. Si bien 
i ;i se observan manchas de 
::1 o! rnarchltes en dél folluje 1 eAn su 
w O copa, provoca a por e g.,1,llro 
o ,-1 eet honqo Fusarfum y del 
8 � faé;i�� :����:ie�: ����:',��da� 
e, numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA 
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Calle Canario S/1\J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.F'. O f ·f 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

SUAC 2Sl12S370GH95 P ;i e i n ;i 3 1 15 

i 1026 año de 
Margarita 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE!: 

FECHA: 
DIRECCI 

REFERENCIA 
ANTSCEDENT�$ 

Josefa Juarm Rf;lyes 

12 de enero de 2026 

FOL.10: S UAC-2511253796896 UBléACI N 
V!a Pública 

DICTAMEN 
NO. 

D04J2026 
Eliminado el domicilio 

. . - . . ... - 

HORA: ! 10:40 

Con base en los artículos ·75 numeral v rJe ta Ley órga.nica de ras Alcaldías; Articules 100, 1 OB, 1-09, 11 O, 111 y 112 do la: Ley 
Ambient.i1 .<f'El la Ciudad de México y <!ornás relstivos <f:e ii'! Norma Amblent.il pám el Dlstri1o Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 
sig1.dente: 
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: Se apr!!ci.i ramas secas menos ¡ 
� del 25%, resina bLllnquoslna, se f 
o ¡;;- , observo <l.esmoc!'le arriba del 
� � ' ápice de c:rncimlento provocada 
0 iij cor podas at'leja:s, causando 
�. tn · uni'l. declinación en la punta, w � · repñmid'o, en cemento. Si bien 
O: ;s se observan manchas de 
5· ' :¡ I miirch1Cés en el follaje en su 
w O copa, provocada por d género 
0 ..J del l'lor-.go Fusorlum y (fol 
e§ � género Phoma. Se rec.omf-encla 
o --1 'ª. poda <fe limpieza corsorme ar 
0. oumeti'Jl 6.4.2.1.1. UMPIEZA 

DECO?A 
C,on�h.isfonos 

/-l.lc-,s1ldia Álvoro ó!)(l!g6n, se yergu�ll s�s. flrbcles comúnroontCJ, ccnocdos 
com:> Cipros ltoni3no- (Cuprossus somp.orvfrv11s) -d'od:i ras c�ra::,erí!.l)c:1>� ff"'�$ y s.i.,�it�oos., requioren el mi,lnojo de JlOOa oo:\formo el 
@IMt.al 6.4,2.1.1. UMPJE7.A DE COPA 'ta lim:pl0i,� dG C◊í)$ se limitará a 1� remoctén (!Q ramas muertas, dc,:dfui,i,n((;l5, p-!¡¡gad"1t, 
aglomerad�s.. ó&Jllmcin(e unidas 'I de: b$j� v.�or, además de Jibexllr ramas qua presenten planl;1$ p¡¡rasitas. epifitas y otras p1.anlas ajenas 
al aitxil. Asf mismo. se detlerán tetirar Objetos O· ma(erLales que estén coíocscos sobre el il1bot, 1$lés como arambres. cabres, cia-•1os, 
anurcios, refloo:c,es. y otros. .;ijc,r.os ot 1kbol'. 
Segund�. la husr;•,ed.:.d presente en la fa<:h;iq,11 oc! inmueole ubicado en ícJ Elmun ado el dorrucrl¡o donde se !oc.Jllz�n tes s�is cipreses, GCI 
origine prir..cipalment� por el eso:.irrimento de aguas p:l1,.1vi3les. Este fGnórneno se debe al •C°:esni�·el y ta incllnacioo existeates on, ó;\(;ha 
vialidad, lo que· fiivorere la acum¡¡:lación "/ C;l despla��m:ento C'lll a�'!.la IY5cin. el mero d& 1a f.ac:h.!d.i. No se: ídentifir.,,m indicios •!lsttucturales., 
ccmo fr.1c-\1r.is en forma di,1; "L" o •v-, qu& pfl1:'tniton as.óel'�r esta humé-:.lad a la presencia o acción oe los rubo!e!;. Por ro tanto, se concreve 
que f.i los cipreses ni su $i;;tema radloalar son responsables de.1 dai'io obsarvado, ·s.iei:'IOO el c-scllrrimiento pluvial ta G.J\Jt-rJ prir:i�i;o,1.1 do �tl 
humecao en el inmueble; 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. o·l 150, Ciudad de México 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

Z.026 
aúo de 

Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Cl1PIT1t,l, O� ll\ TfU1NSFORM<\CION 

SOLICITANTE: Josefa Juana Royos FOLIO: SUAC-2511253796896 'UBICACI N 
Vf,1 Pública 

FECHA! 12 de enero de 2026 HORA: 10:40 
DIRECCI N 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 
DICTAMEN 
NO. 

004/2026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Con base en los arucutos 75 numeral V de la ley Orai,n[ca de las A!Cllldlas; Artlclllo-s 100; 108, 109, 110, 111 y 112 de In Ley 
Aml>ienial de la. Cillclad de Miloxlco y dom�s relativos dela Norma Ambiental para c-1 Dls1rilo Federal NADF-0D1-RNA)� .. 201s, se emite el 
slguícnte: 

Deélnló blllo p(Ot(!sta Ció d«:ir ver'daef, e¡ui, l-0 ir,fo1In.x:ión 'Vl'.ltfü:fa n 01110 dlelom00 osta tcdactadll n m1 lmJI (lobor 't entender, y os vMda · 

mleetras S;{) manto11,;ran los. oondiclones en !as {JUe se evaluaron los. arbolas y <:an/011110 af aI1lcuro 40 de la Ley Amlllorilal de- la Ciudad de 
Mé:xíco. 

Olc1amirio 
(�:!¡>,,: ,l:�,J b_, 
¡'l(.V(, \J(__i\ .. y__ 

Blof, Fl11v1D Vlololn Lópol:A{JLlll:ir 
( No. do Acrodttactén S EDEMA 414} 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. o·t '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !5276 (3700 EXT. 7501 

� C: .,. 2.026 
año de 

Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLIClTANTE: 

. FECHA! 

Josefa Juana Re.yes 

12 de enero de 20:26 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC-25-11253796896 

10:40 

UBICACI N 
Vía P(tbllca 

DIRÉCCI 

REFERENClA 
ANTECEDENTES 

Eliminado el domicilio 

. . . . ; 

DICTAMEN 
NO. 

004/2026 

Con baso en íos artlcelos 75 numeralV de !n Ley OrijMic:a <J(l tas Ncaldíl;'.ls: Artículos 106, ·l�ll. 109, 1'10_, 111 y 112 do lo. Ley 
.Amble111al dEt J¡i Ciudad de México y demás refalivos de la Norma Atnblen!al para el Dfsltito Federal NADí-•001-RNAT-2015, se emlte ol 
sfnuiente: · 

.. I' 
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; ,, . ,, •\ . ',¡-. '' • ·, " : ,, tl\.�-1:,, . 
J ''. :i . !· .. �t. � ' � , ,,. , . . ;_,... -- , h '} ll .11, 

'·, _ 
¡�; ··; . ' _ ' ,' . ' .. ,·.r hl� 1\ ,":1: ... ,, _ .. _ · ,1 " \! \, ,� l., : ". . ¡,-.,_._ •· ... � .,, _ \ -�. 

�: :,·. ··"'} !: -p �' ,' 
·f,.ili ,�-r.:•r.: Ii . ; , ''.-. . ,.··n� 1_, /t;,;,¡'1',(...,¡ . :-1 . :\� 

1' : � . . J\ • t ... \\�--;·- .. ��>.: J �-· 
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• 

,ijJII�/ir;;�l;r 
l,;�;;l;'.i¡.>):t 

... �,,, .. 
- lfOOl 1. 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT, 7501 

SLIAC 2511253796896 P � g i n " 

«'l I!: ero 
2026 

año de 
Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
OIRECCJ N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Josefa Juana Reyes 

12 de enero de 2026 

FOL.IO: 

HORA: 

SUAC-261125'3796SS.S 

10:40 

UBICAélON 
Vía, Pública 

DICTAMEN 
NO. 

004/2026 
Eliminado el dornicil¡o 

1 - -- 

Con base en los articules 75 n,ume1o11 V de la Lei¡ O19�11ICá de tas /lJcaldfa:s; Atlicu1cis 106, 108, 109, no, 111 y 112 do lea Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y demés relólivot., da l.¡i Nornrn Ambient�I para et Ois!nto F'ódernl NADF.001,RNAT-2015, se emnc el 
siguiente: 

sLfAc 2s112s3796G96 P ;j g i n <f 8 l 15 

6:-.,, 2026 f; año de 
'=-',,. Margarita 

$(.Maza 
Calle Canario S/N, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLlCIT ANTE.� 

FECHA: 
DIRECCI 

mmffiÑCIA-- 
ANTECEOENTES 

Josefa Juana Reyes 

12 de enero de 2026 

:., .... ,.;;, .. 

FOLIO: {>UAG•251 ·12.53796896 UBICACI N 
Vla Pública 

DICTAMEN 
NO. 

004/2026 
Eliminado el domicilio 

Con base en los arnculos 75 numeral V de 111 loy Orgánico do les A1cáldias; Arnculos 106, ·108, 109', 110, 111 y ·1 12 dÓ la Ley 
Arnblerital de [a Cludad de Méxfco y demás refaHvos de la Norma Ambfen!al para el mstn'to Fede-ral NADF-001-RNAT-2015, se emlle el 
siguiente: 

Sl/AC 251125J796íl96 P � g i n a 9 1 15 

& ai& 
2026 

año de 
Margarita 
Maza 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5�'> 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN.GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCl 

REFERE:NCIA 
ANTECEDENTES 

Josefa Juana Reyes FOUO: SUAC-2511253796-896. USlCAC!ON 
. Vf.a Pública 

DICTAMEN 
NO. ¡ 004/2026 

Eliminado el dorrucrl¡o 

Con ba$e en tos articules 75 numeral Vd� la Lt:i¡ Ocganica de las Alcaldías� Artículos 105, 1 Ó8, 109, 110, 111 �t 112 de· fa ley 
Amb<ICJnlal de la Ciudad de !México y demás relal1vos de la Notmti Mlblt:n,al par.i el: Dislrito Fedl;lral NADF-DDt-RNA T-2015, se ernlíe el 

siguienfe: ---------�----- --��-------·-----= . J 

SLIAC 2511253796896 P á g i n a 10 1 15 

JL2026 a110 de 

M1�� 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 011!50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

004/2026 

UBJCACI N 
Vla 'Pó.bHca 

: .. 
Eliminado el dorrucrl¡o 

. Josefa Juana Reyes -FOLiO:"- StlAC·251125379'6895 

·12 de enero de 2025 HORA:" "10::iZi�--�·- -------1--.,.......,,._---�----1 DICTAMEN 
NO .. 

A NiECEDENTES 
REFERENCIA 

¡-souc1r AN,E: 
f'FECHA: 
•"rnRECCl 

Cot1 báso en los·arITcutos. 75 numérnl V de la Ley O,glmlco tie la$ Alc..!ldJa$; Arllcut◊:S 106, 108, 109. 110, 1·11 y 112 de la Ley ' ' 

Amblent�i de la Cf1JdmJ de México y demás r{!Ja.tivos óe la Notrrui Atnbiet\tal p.a,� (;'111 Oi$lliito fooeral NAOF-001-RNAT-2015, se emne el 
slguie�nte: 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.F'. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: !55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLtCrfANTE� 

FECHA: 
. DIRS:CCI 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Jo·seta J �a.na Reyes 

· · · f2 de enero de zoze 

........ 

FOUO: 

HORA: 

SUAC�251125379G896 

10:40 
1 

UBICACI N 
· Vía Pública 

¡ DICTAMeN: 
¡ NO. 

j 004/2026 
1 Eliminado el domicilio 

Con base en los artleetos 75 numeral V de la Ley drgálflica de las Alcatdias: Articulo$ 106, 108, 109, 110. 1 f1 y 1"'12 dé la l.ey 
Ambiental de la Ctudadi de México ,1 <fernás: relativos .cf,a 19 Norrn.i Amb-iental para el Dlstrito Feoeral NADF-001•RNA.T .io1s, se emite el 
siguiente: 

su e 2s112s3796896 P á g i n a 12 1 15 
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2026 

mio de 
Margarita 
Maza 

Calle C nario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alca 1a Álvaro Obregón, C.P. O·J '150, Ciudad de México. 
Tel ,fono: 55 5276 6700 EXT. 7501 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA THAN5í-'OUMI\CIÓN Ajo ÁLVAR� 

... �-����••H 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio ·Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 6 (SEIS ÁRBOLES con nombre común: 
Cipres Italiano/Cu ressus sem ervirens; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

ATE 
N� A MM� ::.-�� ),__: .. � � J;- 

c. J;AN 0• < Nt S QUINTERO 
DIRECTOR-, E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
Al'JIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Calle Canario S/f\l, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. O 1150. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 7501 


